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Artículo de oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Deseando la Diputación reunir varios datos estadísticos de la 

riqueza de la provincia, que es seguramente uno de los princi
pales objetos entre los que tiene a' su cargo, y no dando noticias el 
latastro general de las personas en cuya cabeza se hallan actual
mente los capitales asi territoriales como industriales y comercia
les de los pueblos de esta isla; es indispensable que cada Ayun
tamiento luego de recibida esta circular, prevenga ul encargado de 
los libros cobratorios de la Talla municipal, vulgarmente lla
mada Talla común, del corriente año, que poco ha fueron forma
dos y aprobados, los presente á esta Diputación por sí ó por me- • 
dio de persona de su confianza dentro el término de tres dias. 
Ln las oficinas de su dependencia se tomaran los datos necesa
rios de aquellos libros á la mayor brevedad, y hecho, serán de
vueltos sin demora alguna para no causar atraso en la cobranza 
de la contribución que contienen.

La Diputación encarga á todos los Ayuntamientos encareci
damente el cumplimiento de esta disposición, que es de mucho 
mteres para el bien público y cuya celeridad reclama una aten- 
cion particular. Dios guarde á V." muchos años. Palma 27 de se
tiembre de 1836. —Presidente—El conde de Ayamans.—Por acuerdo 
de la Diputación provincial.-Jaime Pujol Srio.-Sr. Alcalde y 
Ayuntamiento constitucional de....
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino me dice con jecha de 24 de agosto último 
lo que sigue:

Por Real drden de 17 del corriente tuvo á bien mandar S. M. 
la Reina Gobernadora que la Diputación de esta provincia sub
sista por ahora en la forma en que se halla y hasta que se ve
rifique la elección de los individuos que han de componerla en 
lo sucesivo con arreglo a' la Constitución política de la Monarquía, 
y que continué desempeñando hs atribuciones que esta concede. En 
so consecuencia, y con motivo del real decreto de 20 del mismo 
mes, por el cual se ha servido mandar S. M. que no se consideren 
restablecidas las disposiciones emanadas de las dos épocas constitu
cionales mientras no se revaliden posteriormente, ha consultado el 
Gefé político de la referida provincia si una vez autorizada la Di
putación para desempeñar sus atribuciones con arreglo d la misma 
Constitución, deben entenderse restablecidas virtualmente no solo 
la ley de 3 de febrero de 1823 dada por las Cortes para el go
bierno ccono'mico-político de hs provincias, sino también todos los 
demas decretos y órdenes espedidas en las citadas épocas que se 
hallen en perfecta armonía con las facultades que se concedieron a 
hiS susodichas Corporaciones. Y enterada S. M., ha tenido á bien 
declarar que el citado decreto de 20 del que rige no comprende á 
los espedidos por las Córtes ya admitidos, sino únicamente á Jos 
que no han sido revalidados aun. Que por consiguiente, si bien es 
indispensable y conveniente, atendida la preferente urgencia de la 
elección de Diputados para las próximas Córtes. que las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos subsistan por ahora bajo la orga
nización actual, deberán ajustarse en el desempeño de sus atribucio
nes a' lo dispuesto por la espresada Constitución y decretos ú órde
nes espedidas en conformidad de la misma. Y que inmediatamente 
que se verifique la indicada elección de Diputados para las próximas 
Córtes, se harán las de Diputaciones provinciales y Aynntamicutos 
por el método que prescribe la referida Constitución. De Real ór- 
dpn lo comunico a' V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 24 de agosto 
de iS^S.—Qqadra.

Y para que tenga puntual cumplimiento esta soberana disposi
ción de S. M. por lo que toca á la renovación de ayuntamientos, 
que será por esta vez en su totalidad, he mandado reimprimir la 
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Instrucción 5 deque acompaño un ejemplar, donde se contienen to
das las prevenciones emanadas para el arreglo de las elecciones 
municipales^ y he dispuesto que las Juntas parroquiales de que 
habla la Real orden de 13 de diciembre de 1821, con referen
cia á la ley de 23 de mayo de 1812, se celebren en todos los 
pueblos de la provincia el dia 9 de octubre próximo 5 y las elec
torales siguientes el 16 inmediato. Mas si por algún accidente im
previsto no pudiesen tenerse estas Juntas en Menorca é Iviza los 
dias señalados, se celebrarán en los festivos mas próximos. Los 
pueblos de estas islas van á ejercer de nuevo el precioso derecho 
de elegir sus concejales , los individuos que han de administrar en 
ellos la hacienda municipal y fomentar la prosperidad pública del 
distrito. La misión de estos funcionarios es importante y delicada, 
I de tanto interes que por si sola puede acreditar las ventajas del 
sistema actual. Espero pues que los ciudadanos de la provincia se 
esmerarán en elegir sugetos dignos de tan grave encargo, con lo 
eual afamarán el imperio de la Constitución y de las leyes. Dios 
^mrde á P. muchos años. Palma 30 de setiembre de YÓ36.—EI 
conde de ^yamans.

, El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha de 3 del actual me dice lo que sigue:

Al comenzar una nueva época con el restablecimiento de ía 
Constitución de 1812, el Gobierno de 8. M. no podía menos de 
proponerse llevar á cumplida ejecución aquellas instituciones con 
todas sus consecuencias. El Secretario del Despacho de la Go- 
hernacion del Reino en una reverente esposicion que elevó á 
o. ML, tuvo el honor de hacerle presente la justicia que asistía 

os empleados que Jo fueron en tiempo del sistema restable- 
C1 0» y que dejaron de serlo cuando aquel se abolió, para ser re
puestos en sus plazas, siempre que por su posterior conducta no 
se hayan hecho indignos de esta reparación equitativa. S. M. tuvo 
u bien dar lugar á esta idea en su Real decreto de 30 de agosto 
u timo, y el Ministro de la Gobernación á quien fue comoni- 
cado y dirigido, se hace el deber mas inviolable en procurar se 
cjecute con tanta prontitud como imparcialidad. No sirven al bien 
de los pueblos y de los ciudadanos teorías, por mas exactas que 
sean, ni lisonjeras promesas: su aplicación práctica es lo único 
(lue satisface á la justicia, y que promueve el interés bien en
tendido de las naciones.
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Partiendo de este principio, y deseando que aquella resolu

ción tenga entero é inmediato cumplimiento , S. M. me manda 
prevenir a' V. 8., como lo ejecuto, que inmediatamente, y sin 
levantar mano en tan interesante operación, forme y remita por 
lo respectivo á su provincia, á esta Secretaría de mi cargo, nota 
de los empleados que servían en aquellas al tiempo de abolirse 
el sistema constitucional en todos los ramos dependientes de este 
Ministerio, con esprcsion de su comportamiento en dicha época 
según los datos que V. 8. pueda adquirir, de su aptitud actual, 
y de la conducta política que hayan observado desde que fueron 
arrancadas á la Nación sus libertades hasta el presente. 8. M. 
quiere principien á tener pronto Jugar los actos de una repara
ción tan justa como política, y me previene escite el celo de V. S. 
para que sin dilatarlo en manera alguna, dé la noticia de dichos 
empleados, que debe ser la base de su nuevo nombramiento. De 
Real órdeu, comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación del Reino, lo digo á V. 8. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 3 de setiembre de 1836.—El Subsecretario—Joaquín María 
López.

En su consecuencia me dirijo á E. para que se sirva injor» 
marine sin demora qué personas se hallaban á su servicio durante 
la época constitucional, qué destinos obtenían cuando fueron des
tituidos de ellos-, si han sido ó no repuestos en los mismos1, las 
calidades políticas y morales de los no reintegrados1, su aptitud para 
el desempeño de la plaza que entonces servían, la que tuvieron en 
el intermedio, y la que tengan en la actualidad, con espresion de 
sus circunstancias personales en cada una de estas épocas, y ci
tando las pruebas positivas ó datos irrecusables que consten á 
V. asi favorables como contrarios á dichos empleados.

V. se penetrará sin duda de la importancia de estas noticias, 
cuya exactitud influirá no solo en la reparación de injusticias in
dividuales, sino en el acierto de los nombramientos. Espero por 
lo mismo se esmerará V. en comunicármelas con la fidelidad y 
criterio que son de desear para que el servicio público no quede 
comprometido, y al mismo tiempo para que los empleados bene
méritos que se ven en el dia privados de sus primitivos destinos, 
obtengan el reintegro á que son justamente acreedores. Dios guarde 
á V. muchos años. Palma 30 de setiembre de 183G.—EI conde 
de Ayamans.
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De las actas que me han remitido los respectivos presiden

tes de las Juntas electorales de los partidos de Palma, Inca, Mana- 
cor, Mahon, Cindadela é Iviza ; resultan elegidos para electores de 
los misinos los señores que á continuación se espresan:

Partido de Palma. Sr. D. Antonio Sureda y Moragues.- 
Sr. D. José Miguel Trias.-Sr. D. Felipe Fuster y Puigdorfila.

Partido de Inca. Sr. D. Melchor Bestard.-Sr. D. Guillermo 
Ignacio Cifre.—Sr. D. Pedro Francisco Morro.

Partido de Manacor. Sr. D. Pedro José Bauza'.—Sr. D. Juan 
R-ms.—Sr. D. Jaime Ignacio Col!.

Partido de Mahon. Sr. D. Juan Galens.—Sr. D. Pedro Rofger 
y Tremol.

Partido de Cindadela. Sr. D. Juan Carreras y Vigo.—Sr. don 
^nstin María Garrió y López.

Partido de Iviza. Sr. D. Antonio Planells, cura párroco de san
ta Gertrudis—Sr. D. José Hernández y Vich.

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos de esta ca
pital , para conocimiento de los habitantes de la provincia. Palma 

de octubre de 183G. — El conde de Ayamans.

P^r el Ministerio de lo Interior se comunicó á este Gobierno 
c°n fecha 20 de julio del uño próximo pasado la Real órden siguiente: 

Enterada 8. M. la Reina Gobernadora del espediente ins
truido á consecuencia de una esposicion en que D. Domingo Agüero 
J Neira, Letrado Consultor del Tribunal de Comercio de esta Cor
te» solicitó se declarase que sin embargo de lo prevenido en el 
artículo 12 de la Real orden de 7 de febrero de 1831, dicho des
tino no debía servirle de obstáculo para ejercer la Abogacía en 
los Tribunales superiores; ha tenido á bien declarar S. M. por 
punto general conformándose con lo informado por el Consejo 
K' al de España é Indias, que por el citado artículo 12 solo está 
prohibido á los Letrados Consultores el ejercicio de su profesión 
de Ahogados en los asuntos mercantiles de los respectivos Tri
bunales de Comercio siéndoles permitido ejercerla en los demas ne- 
6°c jo s que se ventilen en otros Tribunales. De Real órden lo co-
biunico á V. 8. para su inteligencia y efectos correspondientes 

su cumplimiento.
Y no habiendo tenido la publicidad conveniente en esta pro

vincia he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la misma. 
Palma 23 de setiembre de 1836.—El conde de Ayamans.
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El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Kemo con fecha de i? del actual me dice lo que sigue:
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado con fecha 

27 de julio ultimo al Director general de rentas provinciales la 
Real órden siguicnte:~He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de un espediente promovido por el Intendente de Granada con 
motivo de resistirse los contribuyentes al pago de derechos de 
puertas y alcabalas por las introducciones y ventas de caballos, 
yeguas y potros espinóles, fundándose en el Real decreto de 17 
de fekero de 1834 espedido por el Ministerio de Fomento, boy 
de la Gobernación del Reino, en el cual se esceptiían de toda 
clase de derechos. S. M. deseosa de alcanzar el interesante ob
jeto que en aquella sabia y bien combinada disposición se pro
puso en beneficio de la cria caballar, llegada en España á una 
fatal decadencia, se ha servido mandar que se lleve á efecto en 
todas sus partes dicho Real decreto, y que á este fin se circule 
por esa Dirección á las Intendencias y demas autoridades de Ha
cienda á quienes corresponda, para su entero y puntual cumpli- 
m¡ento.~De órden de S. M., comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación del Reino, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su 
conocimiento y efectos correspondientes en esta provincia. Palma 
30 de setiembre de conde de Ayamans.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha de 6 del actual me dice lo que sigue:

Para evitar los incalculables perjuicios que necesariamente su
friría, tanto el servicio publico como el interes individual, si los 
fondos de correos se destinasen á cubrir obligaciones distintas de 
Jas que dependen del ramo, se ha servido resolver S. M. la 
Reina Gobernadora prevenga á V. S., que de ningún modo y cua
lesquiera que sean las circunstancias, disponga en lo sucesivo de 
los fondos pertenecientes á la renta de correos; los cuales tienen 
aplicaciones determinadas de la mayor importancia y de una ne
cesidad absoluta. De Real órden, comunicada por el Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su
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conocimiento y observancia en esta provincia. Palma 30 de setiem» 
re de conde de Ayamans.

Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 
con techa de 9 del actual me dice lo que sigue:

Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del Reino 
comunica con esta fecha á los Gefes políticos de Alicante, Al- 
^cc-tc, Murcia y Valencia la Real orden que sigue:—Deseando 

M. la Reina Gobernadora que las rectificaciones de la actual 
V|^un territorial, que la conveniencia publica exige, se lleven 

1 (t'Tto desde luego , ha tenido á bien aprobar respecto de La 
I^X111013 de Alicante las disposiciones siguientes, propuestas por 

'Olnision mista encargada de la rectificación de límites de las 
Ud^-1001'18 partidos judiciales: 1® Que los tres par-

us de Onteniente, Albaida y Gandía se separen de dicha pro- 
c*}» y se agreguen á la de Valencia. 2^ Que se forme un nuevo 

1 n*o en la primera, cuya capital sea Villena, perteneciente ahora 
Pitido de Almausi, en la provincia de Albacete, que com-

Sax, del partido de Yecla en Murcia; Biar, del de Jijona;
"“¡jama, (Ld del Alcoy, en la provincia de Alicante. 3? Que 

^.«slade la capitalidad del partido de Altea á Villajoyosa, agre ■ 
Rl','í “ a'duel pueblo al partido de Callosa de Ensarria, y a' este 
(j^ p1’ ^l,e Pcr,cnece « Jijona. 4^ Que la capitalidad del partido 
h|) "'a**nkia (*e Segura se traslade a' los Dolores. 5a Que el puc- 
hia ’ ^.l^lca^or Ael partido de Gandía, se traslade al de De

Que Lorch 1, BenimiSct y Tollos, pertenecientes el primero 
tr'isjn|l J lus otros dos al de Callosa de Ensarriá, se
Dert ’ <n. ?! <,<? £,>nc£ntaip;|' 7a Finalmente, que Redolían, que 
■Ge R'CHe't!^C ‘R* Segura, pase al partido de Orihuela.— 
debí C urí 1 n’/^‘yunicaja por dicho Sr. Secretario del Despacho 
mipni 11 .rn‘“,,l)u cR'l Reino, lo traslado á V, S. para su conoci- 
m,c2° J Rectos correspondientes.
hodn ° ^lte ^le (^sPuest0 se inserte en el Boletín oficial para su co- 
El UCht() en estu provincia. Palma 30 de setiembre de 1836.— 
M conde de Ayamans.

INTENDENCIA DE MALLORCA.
cha a ) l,ccclon &enera^ de Aduanas me ha comunicado con fe- 

kLt 5 del actual lo que sigue:
recebé Cl Misterio de Hacienda se ha comunicado á esta Di- 

con techa 24 de agosto anterior la Real orden siguiente: — 
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He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido 
c o r  motivo del permiso dado por el Intendente de Canarias para 
introducir en Sta. Cruz de Tenerife trescientas toneladas de car
bón de piedra, en calidad de depósito para el consumo de los 
buques de vapor de la Compañía inglesa de la India a' instan
cia de la casa de comercio de la misma nación titulada: Le-Bron 
y Davidson. Y S. M., conformándose con el dictamen de V. S., 
de acuerdo con el de la Junta consultiva, se ha servido aprobar 
lo dispuesto por dicho Intendente y declarar habilitado el espre- 
sado puerto de Sta. Cruz de Tenerife para el depósito del carbón 
de piedra estrangero que necesiten los buques ingleses, con el único 
adeudo de dos por ciento de almacenage. De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes.—Y la traslada á V. S. 
esta Dirección para su gobierno y noticia del comercio.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público. Pahua 2^ de setiembre de 1836. 
—Antonio Laviña.

NOTA que demuestra los precios que en la semana próxima fe
necida han tenido en los mercados públicos de esta ciudad los gra
nos y otras producciones.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal: barcilla rasa . 11 24
Idem moreno: idem..........  10 12
Cebada: la cuartera........... 38 «
Habas: almud............ 1 12
Garbanzos: idem................. .... 1 28
Guijas: idem............... I 12
Queso: la libra de 12 onzas. 1 28
Patatas: quintal........ 12 91
Carne de buey: la lib. de 36

onzas. . .....................   . . 3 12
Idem de vaca: idem..............  3 12
Idem de carnero: idem. . . . 2 24

Mahon 11 de setiembre de 1836.—Narciso Mercadal.
---------------------------------------

_ ADVERTENCIA.
Los señores Secretarios de Ayuntamiento podrán cuando gus

ten remitir á la imprenta de este periódico oficial los números dd 
trimestre vencido, para proceder á su encuadernación.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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